
C.A. de Santiago

Santiago, veinte de mayo de dos mil veinticuatro.

Vistos y teniendo adem s presente:á

1 .-  ° Que el  procedimiento  de  aplicaci n  general  resulta  aplicableó  

para aquellas acciones o pretensiones respecto de las cuales la ley no ha 

previsto una forma especial  de tramitaci n.  Por  ende,  su pertinencia noó  

puede quedar supeditada a cuestiones de orden pr ctico o de convenienciaá  

circunstancial para el litigante;

2 .-  ° Que en  tal  sentido,  el  art culo  496  del  C digo  del  Trabajoí ó  

dispone, en lo pertinente, que: “Art. 496.- Respecto de las contiendas cuya 

cuant a  sea  igual  o  inferior  a  quince  ingresos  mí ínimos  mensuales…,  se 

aplicará el  procedimiento (monitorio)  que a continuaci n se se ala.ó ñ ”.  La 

cuant a de la pretensi n planteada por el actor no supera el equivalente aí ó  

los  15  Ingresos  M nimos  Mensuales.  Consecuentemente,  por  disposici ní ó  

imperativa del citado art culo 496, la acci n ejercida s lo puede sustanciarseí ó ó  

de acuerdo con las reglas del procedimiento monitorio;

3 .-  ° Que en sus or genes (Leyes 20.087 y 20.260), se conceb a uní í  

car cter opcional para el procedimiento monitorio, de manera que quedabaá  

entregada a la  elecci n  del  trabajador  la  posibilidad  de  acudir  al  juicioó  

monitorio con beneficios de expedici n, simpleza y celeridad especialmente– ó  

intensos- o bien acogerse a la sustanciaci n del procedimiento de aplicaci nó ó  

general.  Empero,  esa  situaci n  vari  radicalmente  con  las  enmiendasó ó  

incorporadas al C digo del Trabajo y al propio procedimiento monitorio aó  

trav s de la Ley 20.287 (art culo nico, letra e). Tras esa reforma se eliminé í ú ó 

cualquier vestigio del car cter alternativo inicial, resultando entonces que laá  

nica forma de tramitaci n posible es el procedimiento monitorio, cuando laú ó  

cuant a del juicio no supera el equivalente a los 15 IMM, como es el caso;í

4 .-  ° Que pudiera sostenerse que, al no admitirse la demanda en el 

procedimiento pretendido por el actor se estar a afectando su derecho deí  

acceso  a  la  justicia.  Empero,  lo  cierto  es  que  la  ley  franque  unó  

procedimiento espec fico para el ejercicio de su acci n y, como se sabe, lasí ó  

normas de procedimiento, en cuanto de orden p blico, no son disponiblesú  

por las partes.
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Tampoco  por  el  juez.  Adem s,  se  sabe  que  corresponde  a  la  leyá  

definir las condiciones de un justo y racional procedimiento y ese ha sido el 

caso.

5 .-  º Que, por ltimo, dado lo expl cito de la intenci n del legisladorú í ó  

laboral, el inciso segundo del art culo 498 no puede entenderse como unaí  

isla en su interpretaci n, sino que vinculado a la regla a la que cede, y queó  

se  encuentra  contenida  en  el  inciso  primero.  As  se  desprende  de  laí  

alocuci n de aquel  apartado:  Sin perjuicio de los  se alado en el  incisoó “ ñ  

anterior, ,  es  decir,  la  posibilidad  de  recurrir  derechamente  al…”  

procedimiento de aplicaci n general est  supeditado a la hip tesis del incisoó á ó  

1  [incomparecencia del reclamante a la instancia administrativa], lo que°  

siempre y en todo caso, supone la formulaci n del reclamo administrativo,ó  

lo que no ocurri  en la especie.ó

6 .-  º En consecuencia, la decisi n del juez de primera instancia, enó  

cuanto a no dar curso a la demanda, se encuentra conforme a las exigencias 

de este tipo de procedimiento.

Por estas consideraciones y de conformidad a la normativa se alada,ñ  

se  confirma la resoluci n de tres de abril de dos mil veinticuatro, dictadaó  

por el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en autos RIT 

O-2249-2024.

Comun quese.í

N°Laboral - Cobranza-1248-2024.-
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E.,

Ministra Suplente Paola Cecilia Diaz U. y Fiscal Judicial Clara Isabel Carrasco A. Santiago, veinte de

mayo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veinte de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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